
MANUAL PARA PROVEEDORES 

 

 
Este manual fue diseñado con el objetivo de generar mayor agilidad a los procesos, 

menos tramitología para los proveedores, toda vez que por única vez subirán la 

información requerida y servirá para las 24 Instituciones. Aclarando que la 

información mensual se subirá mes a mes. 

 

 
A continuación describo el paso a paso de lo que deberán hacer los proveedores 

para registrarse . Esta será la única forma de aportar la mayoría de la 

documentación. 

 
 
 

Deben ingresar en la página http://www.semitagui.gov.co/ 

http://www.semitagui.gov.co/


En la Pestaña Login despliegan y selecciona proveedor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
También pueden ingresar directamente a: 

http://www.proveedoressemitagui.master2000.net/ 

http://www.proveedoressemitagui.master2000.net/


Como es la primera vez que se ingresa cada proveedor le digitará como usuario y 

contraseña la cédula con guión y digito de verificación (43.825.126-3) (en caso de 

ser persona natural y/o el Nit en caso de ser persona Jurídica, igualmente con dígito 

de verificación. 
 
 
 

 

 
E inmediatamente deben cambiar su contraseña. Es de anotar que cada proveedor 

manejará su contraseña. 
 



 

Al ingresar se encontrarán con la siguiente pantalla: 
 

Allí deberán seleccionar inicialmente la pestaña de documentos iniciales 
 

 
 
Y deberán subir los documentos descritos: 



 

 
 

Se aclara que estos documentos solo se subirán una única vez. En caso de que se 

requiera actualizar el RUT (por la actividad económica) se deberá subir 

nuevamente. El administrador crear la pestaña RUT 2. El sistema guardará ambos 

RUT. 

 

 
Para subir el documento se selecciona 

 

 
 
 
Se selecciona y se le da subir 



 

 
 
 

 

Al subir queda pendiente de la revisión del área de los fondos quienes aprobaran o 

rechazaran el documento. 
 
 
 

 
 
Para subir los documentos periódicos se selecciona la pestaña periodica 



 
 

 

Y se desplegará una pantalla así 
 

 

 
Estos documentos deberán subirse mes a mes. 



 Certificado de paz y salvo al SSGS y Parafiscales 

 Seguridad social como independiente 

 Certificado de Procuraduría (de la empresa y del representante legal) 

 Certificado de Contraloría (de la empresa y del representante legal) 

 Antecedentes de Policía (de la empresa y del representante legal) 

 Certificado antecedentes contravencionales (Policía Nacional del proveedor 
persona natural o representante legal de la empresa). 

 Póliza Global de la Empresa (Para empresas que prestan servicios de 

transporte). 

 

 
Nota: En caso que algún proveedor al momento de subir la documentación no se 

encuentre registrado, debe solicitar la inscripción como proveedor, en el área de 

Fondos de Servicios Educativos de la Secretaria de Educación y Cultura del 

municipio de Itagüí, para proceder a crearlo en la base de datos. 


